MEMORIA DE PROPUESTA DE PROYECTO PARA LA CONVOCATORIA DEL EDF 202X
Se elaborará un documento que resuma el contenido de la memoria técnica de la propuesta, en no más de 10 páginas en formato A4, siguiendo el siguiente esquema:
1. DATOS DE LA PROPUESTA
1.1. Nombre y acrónimo

1.2. Título de la Convocatoria

1.3. Coordinador Nacional del Consorcio
	Nombre y apellidos
	  

	Entidad
	  

	Dirección
	  

	Teléfono
	  

	Correo electrónico.
	  



2. RESUMEN TÉCNICO DE LA PROPUESTA
2.1. Objetivos
Definición de la finalidad y objetivos principales del proyecto
2.2. Duración prevista del proyecto

2.3. Actividades
Descripción del grado de ambición del resultado del proyecto indicando si se trata de la realización de estudios, diseño, demostradores tecnológicos, etc.
2.4. Resultados esperados del proyecto.






3. DATOS DEL CONSORCIO
3.1. Coordinador del Consorcio
	Nombre entidad 
	Acrónimo
	Estado miembro
	Tipo de entidad (gran empresa, MIDCAP, PYME, Centro  de Investigación, Universidad)

	
	
	
	


3.2. Entidades del Consorcio
	Nombre entidad 
	Acrónimo
	Estado miembro
	Tipo de entidad (gran empresa, MIDCAP, PYME, Centro  de Investigación, Universidad)

	Entidades nacionales[footnoteRef:1],[footnoteRef:2] [1: Las empresas nacionales participantes en el consorcio deberán estar dadas de alta en el registro de empresas de la DGAM (excepto Universidades y Organismos Públicos de Investigación).]  [2: Las entidades nacionales participantes en el consorcio deberán estar en posesión (o con la solicitud en trámite) de la Habilitación de Seguridad de Empresa (HSEM).] 


	
	
	N/A
	

	
	
	
	

	Entidades pertenecientes a otros Estados miembros

	
	
	
	

	
	
	
	

	Entidades del Consorcio controladas por un tercer país

	
	
	
	

	
	
	
	


3.3. Desglose de la oferta económica por entidades participantes
	Participantes
	Importe total del proyecto (€)
	Subvención de la Comisión Europea (€)
	Financiación solicitada al MDEF (€)
	Participación (%)

	Entidades nacionales

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Entidades pertenecientes a otros Estados miembros

	
	N/A
	

	
	
	

	Entidades del Consorcio controladas por un tercer país

	
	N/A
	

	Total
	
	
	
	


3.4. Costes indirectos auditados
Indicar qué empresas nacionales solicitan costes indirectos auditados por el Grupo de Evaluación de Costes de DIGENECO, según el Artículo 15.2 del Reglamento del EDF.
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